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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE DEFENSA

25756 Resolución de la Junta Delegada de Enajenaciones y Liquidadora de
Material de Ferrol por la que se anuncia la venta por subasta pública de
la Fragata "Baleares".

Subasta pública 02/13. Lote único. Expediente número: 3115.0003.13.01.10.
Venta para desguace y conversión en chatarra de la Fragata "Baleares".

Precio base: 350.075,00 euros.

Precio variable según lo establecido en el punto 7.2 del Pliego de Condiciones
Particulares.

Presentación de la documentación y oferta económica: Secretaría de la Junta
Delegada  de  Enajenaciones  y  Liquidadora  de  Material  de  Ferrol  en  el  plazo
máximo de cuatro (4) meses desde la publicación del anuncio de licitación en el
BOE.

Apertura de ofertas: Los licitadores que se hubiesen presentado a la subasta y
cuya documentación cumpla con lo estipulado, serán notificados con la suficiente
antelación del lugar, fecha y hora del acto público de la subasta.

La  documentación  será  remitida  a:  Secretaría  Junta  Delegada  de
Enajenaciones  de  Ferrol.  Arsenal  de  Ferrol.  CP.  15490  Ferrol-Naval.

Fianza provisional: Veinte por ciento del precio base = 70.015,00 euros.

El Pliego de Condiciones Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen
esta licitación pueden ser solicitados en la Secretaría de la Junta Delegada de
Enajenaciones  y  Liquidadora  de  Material  de  Ferrol,  en  la  dirección  arriba
mencionada. Asimismo, puede solicitarse por fax al número 981 33 61 84, o bien
por  correo  electrónico  a  las  direcciones  siguientes:  mbarvei@fn.mde.es  y
arodga3@fn.mde.es.

La fianza definitiva será el veinte por ciento del importe de la adjudicación.

Los gastos del anuncio serán a cargo del adjudicatario.

Ferrol, 21 de junio de 2013.- El Coronel de Intendencia, Presidente de la Junta
Delegada de Enajenaciones y Liquidadora de Material de Ferrol.
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